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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte 

demandada PAULA ANDREA CORREA FORERO, con el fin de cancelar títulos 

judiciales obrantes dentro del proceso. 

 

En tal sentido, se evidencia que el presente proceso se encuentra terminado 

por novación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el 

auto adiado el 07 de octubre de 2022, por tanto, se ordenará el pago de los 

siguientes títulos judiciales a favor de la señora PAULA ANDREA CORREA 

FORERO. 

 

 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos judiciales a favor de la 

señora PAULA ANDREA CORREA FORERO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DANIEL FIERRO FIERRO 

Demandado :     PAULA ANDREA CORREA FORERO 

Radicación : 180014003005 2021-00265 00 

Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del vehículo dejado a 

disposición,  diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 03 de junio de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del vehículo de placas RHC – 95F de propiedad 

del demandado en este asunto VICTOR MANUEL QUIROGA RAMÍREZ, 

posteriormente, mediante auto calendado el 25 de noviembre de 2022 se 

decretó su retención. 

 

Tal medida fue debidamente registrada, procediéndose por parte de la Policía 

Nacional a la inmovilización del vehículo materia del embargo, que fue dejado 

a disposición de este Despacho Judicial, en el parqueadero autorizado 

denominado Parking Colombia ubicado en la carrera 11 No. 5ª – 48 del barrio 

las Avenidas de esta ciudad. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Tránsito del sector donde se ubica el automotor, 

para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del vehículo de placas RHC – 95F, dejado a 

disposición en el parqueadero autorizado denominado Parking Colombia 

ubicado en la carrera 11 No. 5ª – 48 del barrio las Avenidas de esta ciudad, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: Comisionar al Inspector de Tránsito sector Florencia - Caquetá, para 

auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del vehículo de 

placas RHC – 95F, con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y 

fijar sus honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     BELLADIRA RAMÍREZ DELGADO 

VICTOR MANUEL QUIROGA RAMÍREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00391  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la renuncia a poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

El apoderado de la parte demandante, el Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, 

manifiesta su voluntad de renunciar al poder conferido en su momento debido 

a que el contrato de prestación de servicios profesiones suscrito con la 

Defensoría del Pueblo culminó, empero, observa el Despacho que no se 

evidencia que se haya informado a la Defensoría del Pueblo con el fin de que 

asigne un nuevo apoderado judicial o sustituya el mismo a fin de que 

represente al aquí demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR la solicitud de renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante, al abogado ROBINSON CHARRY PERDOMO, por las razones 

expuestas. 

 

Segundo: Una vez se cumpla con la exigencia procesal, se ordenará lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Pertenencia 

Demandante :     LIGIA ORTIZ CELYS 

CARLOS FABIAN IBARRA SALGADO 

Demandado :     DARIO SUAREZ MENESES 

Radicación : 180014003005 2021-01479  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte 

demandada CARLOS FERNANDO PEÑA NIETO, con el fin de cancelar títulos 

judiciales obrantes dentro del proceso. 

 

En tal sentido, se evidencia que el presente proceso se encuentra terminado 

por novación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el 

auto adiado el 02 de diciembre de 2022, por tanto, se ordenará el pago del 

título judicial No. 475030000438408 por el valor de $ 729.120, oo, a favor del 

señor CALROS FERNANDO PEÑA NIETO. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000438408 por el valor 

de $ 729.120, oo, a favor del señor CALROS FERNANDO PEÑA NIETO, así como 

también los que se alleguen con posterioridad al presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENELIA ENCARNACION POLANIA 

Demandado :     CARLOS FERNANDO PEÑA NIETO Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2021-000403 00 

Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la 

demandante, solicitando se autorice el pago de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del Despacho a su favor. 

 

De acuerdo a lo anterior y por ser procedente, se accederá al pago de los 

depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del Despacho a la fecha, a 

favor de la demandante GLORIA CHICUE ROJAS 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la demandante GLORIA CHICUE ROJAS 

los títulos judiciales Nos:  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 

Demandado :     JAQUELINE BURBANO SÁNCHEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00626 00 

Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 342140e03ce077c05749be277f455884ac1ef4ddfe0388e33147c4f7a45d7194
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

Mediante escrito radicado a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la demandante y su apoderada solicitan declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 

Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 18 

de mayo de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MARÍA DEL PILAR ÁVILA LEAL 

Demandado :     GLORIA OCHOA DE BENAVIDES 

LUIS EDUARDO BENAVIDES RENGIFO  

Radicación : 180014003005 2021-00600  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a termino de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por la parte demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YAMAHA MOTOS SAS 

Demandado :     SERGIO ANDRÉS ARIAS ARIAS 

GAID CUBILLOS BURBANO 

Radicación : 180014003005 2021-01104  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 02 

de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7791deeb6931b90851cb35d67522ef48878bb95969a7d5ff63f7c9d127211851

Documento generado en 03/02/2023 03:16:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir y de terminar el 

proceso por cualquier causa en el especial por pago de la obligación, un 

escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a 

diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar 

en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo Prendario 

Demandante :     CHAVYPLAN S.A. 

Demandado :     LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00296  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretada a través de auto adiado 13 

de mayo de 2022, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 02/12/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un fallo disciplinario, expedido por la Agencia Logística de las 

Fuerzas militares, el cual tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

Demandado :     EDUARDO COLLAZOS VARGAS 

Radicación : 180014003005 2022-00702  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES, contra EDUARDO CALLAZOS VARGAS, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 6.989.076, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con fallo de primera 

instancia en la investigación disciplinaria No. 616-ALOCID-19 del 26 de julio de 

2021 que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 27 de julio de 2021, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. CAMILO ALBERTO RODRÍGUEZ 

GALEANO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito radicado el día 31 de enero de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante manifiesta que 

desiste del proceso en contra de la parte demandada.  

Pues bien, según el artículo 314 del Código General del Proceso, “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso”. 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia.”  

En el asunto objeto de estudio encontramos, que se aportó por el demandante 

un escrito a través del cual manifiesta su intención de desistir de las 

pretensiones.  

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el artículo 314 del C.G.P. para 

acceder al desistimiento del proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por Desistimiento del 

proceso. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 

26 de marzo de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandante. Como la demanda y sus anexos 

fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 

devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 

Demandado :     YOUSET ANDERSON CAICEDO CHAMORRO 

Radicación : 180014003005 2021-00373  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso  
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la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 

anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de 

los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649def827b8b3ecc3f801ba49d07a6830fcb07390a9b27174dc040204f295b29

Documento generado en 03/02/2023 03:30:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Dr. YEISON 

CABRERA NUÑEZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 

conferido. Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, 

quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, conforme lo 

establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 

Demandado :     LUIS DAVID NUÑEZ CANTILLO 

Radicación : 180014003005 2021-01617  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte 

demandada EDINSON SERRANO SÁNCHEZ, con el fin de cancelar títulos 

judiciales obrantes dentro del proceso. 

 

En tal sentido, se evidencia que el presente proceso se encuentra terminado 

por novación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el 

auto adiado el 16 de diciembre de 2022, por tanto, se ordenará el pago de los 

siguientes títulos judiciales a favor del señor EDINSON SERRANO SÁNCHEZ. 

 

 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos judiciales a favor del señor 

EDINSON SERRANO SÁNCHEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     EDINSON SERRANO SÁNCHEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00173 00 

Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito en este asunto y vista en el folio 15 del cuaderno principal de 

expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 

se corre traslado en lista de traslado nro. 018 del 24 de noviembre de 2022, por 

el termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 

misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 

conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIME ALFONSO NÚÑEZ MANTILLA 

Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO 

Radicación : 180014003005 2022-00504  00 

Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto de fecha 02 de 

septiembre de 2022, se procedió a designar a la Dra. CINDY CAROLINA DURÁN 

CUELLAR, como curador ad-litem de la parte demandada emplazada.  

 

El pasado 16 de septiembre del presente año mediante oficio No. 2025se le 

informó al abogado su designación como curador ad-litem, advirtiéndole que 

debía posesionarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, como quiera que a la fecha el abogado no se ha pronunciado 

sobre la aceptación del cargo, se advierte que este es de forzosa aceptación, 

salvo las excepciones consagradas en el numeral 7º del artículo 48 del CGP. 

Por lo anterior, se REQUIERE a la Dra. CINDY CAROLINA DURÁN CUELLAR con el 

fin de aceptar el nombramiento dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de esta decisión o acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO CASTAÑO acumulado LILIA VARGAS 

CARVAJAL 

Demandado :     CRISTIAN FABIAN COLLAZOS URQUINA 

Radicación : 180014003005 2021-00035  00 

Asunto                                                              :       Requiere Curador 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la demandante solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

finalmente que los depósitos judiciales que se encuentren a favor del presente 

proceso sean devueltos a la parte demandada.  

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 

parte demandante, un escrito a través del cual se solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que 

no se ha dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto 

de medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

Por último, se advierte que, una vez consultada la página de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos a favor del 

presente proceso, así las cosas, no es viable ordenar devolución alguna. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

Demandado :     MAYERLY ROJAS SEGURA 

ROSA ELENA SANTANILLA ARTUNDUAGA 

Radicación : 180014003005 2022-00768  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 02 

de diciembre de 2022, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite. 

 

Tercero. NEGAR la devolución de depósitos judiciales solicitada, de 

conformidad con lo expuesto.   

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y se ordene el pago del título judicial No. 

47503000438738 por valor de $1.400.000 a favor de la demandante Daniela 

Restrepo Jaramillo, solicitud que es coadyuvada por el demandado RODOLFO 

JOSÉ UCROS CERVANTES, con nota de presentación personal ante notaria. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte demandante, con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DANIELA RESTREPO JARAMILLO 

Demandado :     RODOLFO JOSÉ UCROS CERVANTES 

Radicación : 180014003005 2022-00662  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 30 

de septiembre de 2022, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite. 

 

Tercero. Ordenar el pago a favor de la demandante DANIELA RESTREPO 

JARAMILLO el título judicial No. 475030000438738, por valor de 

$1.400.000 

 

Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Quinto. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por las partes. 

 

Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 02/12/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 

virtual o digital, por un lado, de un pagaré, el cual satisface los presupuestos 

generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 709 ibídem; y por el otro, de la primera copia del 

instrumento público que contiene el gravamen hipotecario que garantiza las 

obligaciones contenidas en el título valor aportada con la demanda. Por eso, 

es del caso abrirle paso a la orden de pago solicitada. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     BANCOLOMBIA SA 

Demandado :     JHON JAIVER SIERRA CELIS 

Radicación : 180014003005 2022-00770  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA SA, contra JHON 

JAIVER SIERRA CELIS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 1.670.781, 03, que corresponde al total de las cinco (05) 

cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 20 

de junio de 2022 y el 20 de octubre de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 

81990029638 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 

capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por la suma de $ 5.884.124, 12, por concepto de intereses corrientes, 

causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las 

nueve (09) cuotas debidas por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 

81990029638 que se aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $ 122.709.378, que corresponde al capital acelerado 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

81990029638 que se aportó con la demanda. 

 

e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta el día que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 420-112015 Y 420-112063, el 

cual figura actualmente como de propiedad del demandado JHON JAIVER 

SIERRA CELIS. Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en 

cuenta que deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser 

propietaria del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 

 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
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providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

8. RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como apoderada de la parte demandante1, en los términos y para 

los efectos del poder conferido,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3670c629b92c8cd746570838e498f4a40d3457b60f380025896dba215c214770
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Dr. YEISON 

CABRERA NUÑEZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 

conferido. Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, 

quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, conforme lo 

establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 

Demandado :     PEDRO JAIME HERNÁNDEZ RESTREPO 

Radicación : 180014003005 2022-00203  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la parte 

demandante, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente a 

la demandada LEONARDO DUARTE UCROS, a través del correo electrónico 

suministrado por el mismo mediante comunicación vía WhatsApp en el 

abonado celular 3102010671 que pertenece al demandado, de acuerdo al 

folio 01 Pág. 29 del expediente digital.  

 

Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 

forma electrónica al demandado LEONARDO DUARTE UCROS al correo 

electrónico dogar202025@gmail.com, relacionado por la parte demandante1. 

 

DECISIÓN: 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 

electrónica al demandado LEONARDO DUARTE UCROS al correo electrónico 

dogar202025@gmail.com, relacionado por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Véase el documento PDF denominado 09SolicitudAutorizacionNotificacionElectronica. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 

Demandando :     LEONARDO DUARTE UCROS 

Radicación : 180014003005 2021-01687  00 

Asunto                                                              :       Autoriza Notificar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 

Demandado :     VENANCY SANTAMARIA ROMERO 

JONIER ARJADIS VILLAMIZAR 

Radicación : 180014003005 2021-00274  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 10 

de marzo de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

 

Mediante escrito radicado el día 03 de febrero de 2023, a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 

declarar terminado el proceso por pago de la obligación de la demandada. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 

02 de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo 

en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 

de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, 

se repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, 

la secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SERVIMOTOS YA SAS. 

Demandado :     ANGI NATHALIA OME CORDOBA 

Radicación : 180014003005 2021-01103  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el proceso por 

pago de la obligación que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 

Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 

parte ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que 

no se ha dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto 

de medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 30 

de septiembre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     CARLOS GIOVANNY FRANCO PARADA  

Radicación : 180014003005 2022-00590  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a termino de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por la parte demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Revisado el escrito que antecede a través del cual el apoderado de la parte 

demandante solicita en común acuerdo la suspensión del proceso por el 

término de 18 meses, se advierte que dicha solicitud no es procedente según 

lo establece el art. 161 del C.G.P., en su inciso primero: “El Juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

en los siguientes casos.” (…) 

 

Ahora bien, se evidencia que mediante auto calendado el 18 de octubre de 

2022, se ordenó seguir adelante la ejecución, por tanto, no es procedente 

acceder a la solicitud de suspensión del proceso. 

 

En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. NEGAR la solicitud de suspensión presentada por las partes, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

Segundo. Continuar con el trámite del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

Demandado :     MANUEL CORREA GALEANO 

Radicación : 180014003005 2022-00589  00 

Asunto                                                              :       Niega Trámite Suspensión 

Firmado Por:
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANZAS Y NEGOCIOS 

– SU SOLUCION S.A., contra HEILEN YULITZA CRUZ LOZANO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 5.036.825, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. CRE 0014 

de fecha 31 de julio de 2019, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por la suma de $ 272.374, oo, correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FINANZAS Y NEGOCIOS – SU SOLUCION S.A. 

Demandado :     HEILEN YULITZA CRUZ LOZANO 

Radicado : 180014003005 2023-00013  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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No. CRE 0014 de fecha 31 de julio de 2019, que se aportó a la presente 

demanda. 

c)  

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de julio de 2021, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA 

NAVARRO FRANCO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                
1 Según consulta de antecedentes en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 

memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Dr. YEISON 

CABRERA NUÑEZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 

conferido. Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ, 

quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, conforme lo 

establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 

Demandado :     JOSÉ ESTEBAN ANGULO QUIÑONEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00017  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JOSÉ CADENA 

CARVAJAL, contra MARINELA RUIZ MURCIA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 

demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 04 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La parte demandada compareció a este despacho judicial el día 25 de 

noviembre de 2022, notificándose de forma personal de la demanda y de la 

providencia que libró mandamiento de pago en su contra, lo cual obra a folio 

10 del cuaderno principal del expediente digital1. Dentro del término de 

traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó 

silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 10NotificaciónPersonalDemandada. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     JOSÉ CADENA CARVAJAL 

Demandado :     MARINELA RUIZ MURCIA 

Radicación : 180014003005 2021-00077  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MARCELA LÓPEZ 

CASTRO, contra JOHACKSON RODRIGUEZ MORALES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 

demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 10 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designado por 

medio de auto de fecha 15 de noviembre de 2022, para actuar en 

representación de la parte demandada, procedió a contestar la demanda 

dentro del término legaL, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     MARCELA LÓPEZ CASTRO 

Demandado :     JOHACKSON RODRIGUEZ MORALES 

Radicación : 180014003005 2022-00013  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc48d23ccb4eef0d1504f065e4279ae88abb7ec31d3023cf2b8ec68f740198cd

Documento generado en 03/02/2023 03:30:13 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 06 de mayo de 2022, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles registrados bajo las 

matriculas inmobiliarias Nos. 420 – 89690 y 420 - 89731, de propiedad del 

demandado en este asunto. 

 

Sería del caso decretar el secuestro, empero, observa el Despacho que la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, no ha informado que 

la medida haya sido debidamente registrada.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora con el fin de que allegué el 

Certificado de Tradición del citado inmueble expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Florencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Negar la solicitud de secuestro de los bienes inmuebles registrados 

bajo las matriculas inmobiliarias Nos. 420 – 89690 y 420 - 89731, de propiedad 

del demandado en este asunto, por las razones expuestas. 

 

Segundo: Requerir a la parte actora con el fin de que allegué el Certificado de 

Tradición de los bienes inmuebles registrados bajo las matriculas inmobiliarias 

Nos. 420 – 89690 y 420 - 89731, expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia. 

 

Tercero: Una vez se cumpla con la exigencia procesal, se estudiará lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     MERCEDES GUACA VELÁSQUEZ 

JHILVER LÓPEZ BERMUDEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00247  00 

Asunto                                                              :       Niega Secuestro 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Sería el caso entrar a resolver la solicitud de seguir adelante la ejecución 

presentada por la parte demandante, empero, observa el despacho que la 

notificación realizada al extremo demandado JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ, 

corresponde a la prevista en el art. 291 del C.G.P., por lo tanto, este Juzgador 

eche de menos la notificación por aviso prevista en el art. 292 ibídem, así las 

cosas, el juzgado no accederá a lo solicitado, en consecuencia, el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, conforme lo 

esbozado anteriormente. 

 

Segundo: REQUERIR al demandante para que realice la notificación prevista 

por el art. 292 del C.G.P., en debida forma para continuar con el trámite del 

proceso 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     MERCEDES GUACA VELÁSQUEZ 

JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00247  00 

Asunto                                                              :       No accede a lo solicitado 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JAZMANI NORBEY 

ORDOÑEZ, contra MARIA JOSEFA RODRIGUEZ LOPEZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 02 de julio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 16 de 

junio de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, 

aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 

del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

                                                
 1Véase en el documento PDF denominado 07NotificacionPersonalElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAZMANI NORBEY ORDOÑEZ 

Demandado :     MARIA JOSEFA RODRIGUEZ LOPEZ 

Radicación : 180014003005 2021-00827  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso, con memorial suscrito por el 

demandado LEONARDO MEJIA TAVERA, solicitando se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, en razón a que se configura lo normado 

en el numeral 2 del articulo 317 del CGP, argumentando que el día 07 de abril 

de 2021, se expidió auto que libró mandamiento de pago y auto que decretó 

medidas cautelares, quedado ejecutoriado estas providencias el día 12 de 

abril de la misma anualidad. 

 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisado el expediente, se advierte que la 

última actuación corresponde al auto a través del cual se libró mandamiento 

de pago de fecha 07 de abril de 2021, y el auto que decretó medidas 

cautelares de la misma fecha, sin existir actuaciones posteriores a los 

mencionados proveídos, tendientes a impulsar el proceso de la referencia, 

configurándose de esta manera lo normado en el inciso 2 del articulo 317 del 

CGP, el cual reza lo siguiente: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes” 

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con lo expuesto en parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren 

practicado. Por secretaria, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso 

y de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de quien los 

hubiera solicitado. 

 

TERCERO: Por secretaria, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al 

ejecutante que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la 

acción aquí impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FABIAN ARLEZ CUELLAR ARTUNDUAGA 

Demandado :     LEONARDO MEJIA TAVERA 

Radicación : 180014003005 2021-00175  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud Desistimiento tácito 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YAMAHA MOTOS SAS 

Demandado :     JAIME ELICER CASTILLO CRUZ 

YANETH REYES GARCÍA 

Radicación : 180014003005 2021-00814  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 02 

de julio de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en cuenta 

que no obra en el expediente constancia de inscripción de embargo 

de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según 

documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 

embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 

póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 625f9d3f976321c5efcab1c1cd222182d5f266dbb7f03d21c3b295a599560682

Documento generado en 03/02/2023 03:16:17 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 04/11/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de siete (07) facturas, que satisfacen los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

774 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA 

Demandado :    COSMINET LTDA CORPORACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES 

THEM Y CIA LTDA 

Radicación : 180014003005 2022-00666  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

MARÍA INMACULADA, contra COSMINET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a) Por la suma de $ 306.227 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1108332 con 

fecha de vencimiento 04 de agosto de 2018, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 05 de agosto de 2018, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 2.071.731 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 

1257288 con fecha de vencimiento 01 de febrero de 2019, que se aportó a la 

presente demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 02 de febrero de 2019, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

e) Por la suma de $ 651.528 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1300995 con 

fecha de vencimiento 19 de marzo de 2019, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal e), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de marzo de 2019, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

g) Por la suma de $ 849.659 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1323303 con 

fecha de vencimiento 08 de abril de 2019, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
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por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de abril de 2019, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

i) Por la suma de $ 132.600 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1398038 con 

fecha de vencimiento 13 de enero de 2020, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

j) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal i), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de enero de 2020, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

k) Por la suma de $ 59.983 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1402576 con 

fecha de vencimiento 05 de marzo de 2020, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal k), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de marzo de 2020, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

m) Por la suma de $ 533.200 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con la factura No. HMI 1413485 con 

fecha de vencimiento 17 de abril de 2020, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

n) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal m), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de abril de 2020, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
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demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a Dr. NELSON CALDERÓN MOLINA1, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 425f8fa1d19d2d5f3f8e56417271e03bc146caddf7e905360eedd36a47a355a1

Documento generado en 03/02/2023 03:16:18 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 04/11/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     DIEGO ALEJANDRO CLAROS TRUJILLO 

Radicación : 180014003005 2022-00712  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra DIEGO ALEJANDRO CLAROS TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 20.318.565, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de septiembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 929.934, por concepto de intereses corrientes o de plazo 

adeudado por la parte demandada, causados desde el día 14 de abril de 

2022 hasta la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta el día que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 
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6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ1, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff3d001113023490efcedfb4cd68730f8256e4aa80096646e0fd8835d764e0f9

Documento generado en 03/02/2023 03:16:19 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 04/11/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FERNANDO ESCOBAR CASTAÑEDA 

Demandado :    YOVANA PAOLA CASTELLANOS 

Radicación : 180014003005 2022-00716  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FERNANDO ESCOBAR 

CASTAÑEDA, contra YOVANA PAOLA CASTELLANOS, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 2.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 21 de noviembre de 2019, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 22 de noviembre de 2019, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. ROGELIO ANDRÉS RODRÍGUEZ 

MARROQUÍN1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del endoso conferido 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ffb5f7fa9ceb778d6b401e4619e3f91926fd63156ce0502b4fbe8922bde6cf

Documento generado en 03/02/2023 03:16:21 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 21/10/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JHON JAIDER FAJARDO ARIAS 

Demandado :     CARLOS EDETH OROZCO AGUDELO 

ELIZABETH NÚÑEZ COTACIO 

Radicación : 180014003005 2022-00726  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del JHON JAIDER FAJARDO ARIAS, 

contra CARLOS EDTH OROZCO AGUDELO y ELIZABETH NÚÑEZ COTACIO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 6.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 08 de octubre de 2020, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 09 de octubre de 2020, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación 

 

c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 08 

de septiembre de 2019 al 08 de octubre de 2020, de acuerdo con la letra de 

cambio con fecha de vencimiento 08 de octubre de 2020, que se aportó a la 

presente demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. ORDENAR el emplazamiento de CARLOS EDETH OROZCO AGUDELO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.659.898 y de ELIZABETH NÚÑEZ 
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COTACIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.612.906, de 

acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que 

hace el apoderado con respecto a ignorar el paradero de la persona que 

viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 del código procesal 

que se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 

10 de la ley 2213 de 2022. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 

1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. RHONAL ANDRÉS ARGUELLO 

BASTO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d405ac2610fd7d5e69a815e243d5989b55138ae4cbc3117ce430c1425137d55

Documento generado en 03/02/2023 03:16:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 02/12/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 

requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 

lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 

del proceso y la naturaleza del presente asunto 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BLANCA ADIELA MONTES CASTAÑO 

Demandado :     MARÍA NANCY GRACIANO MARTÍNEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00820  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BLANCA ADIELA MONTES 

CASTAÑO, contra MARÍA NANCY GRACIANO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 15.408.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 08 de octubre de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 09 de octubre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación 

 

c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 08 

de enero de 2022 al 08 de octubre de 2022, de acuerdo con la letra de cambio 

con fecha de vencimiento 08 de octubre de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
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alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO1, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra al despacho con el fin de resolver sobre la cesión de derechos 

litigiosos presentada dentro de las presentes diligencias, por BANINCA S.A.S., 

en calidad de cesionario y la parte demandante BANCO MUNDO MUJER S.A., 

en calidad de cedente, como prueba de lo anterior allegan la solicitud 

firmada. 

 

En consecuencia, este despacho encuentra LA CESIÓN DE DERECHOS 

LITIGIOSOS, que a favor de BANINCA S.A.S., ha hecho el demandante, según 

escrito que antecede. (Art. 1969 C. Civil y 68 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, a fin de dar 

cumplimiento a lo normado en el art. 1960 del C. Civil y 68 del Código General 

del Proceso, si el demandado no acepta o guarda silencio se tendrá el 

cesionario como litisconsorte. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER a BANINCA S.A.S., como cesionario del crédito perseguido por 

BANCO MUNDO MUJER S.A., dentro del presente proceso, en los términos de la 

cesión allegada. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la parte pasiva, conforme a lo 

expuesto en la parte motivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Demandado :     MARIO SALAZAR 

Radicación : 180014003005 2021-01477  00 

Asunto                                                              :       Cesión Derechos 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se advierte que, la parte demandante allegó 

certificado de tradición del vehículo de placas DVN – 162, por lo anterior, el 

despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas DVN – 162 

de propiedad del demandado ARBEY RUBIANO BUENO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.117.533.365, que se describe a continuación: 

 

 
 

Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 

ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 

y lo ponga a disposición de este Juzgado junto con su respectiva llave en un 

garaje de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIME ALFONSO NÚÑEZ MANTILLA 

Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO  

Radicación : 180014003005 2022-00504  00 

Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6fd02595643b95314a2368d6774d8c311b4a81107def3906a3f2450800f4d28

Documento generado en 03/02/2023 03:16:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Revisado el escrito que antecede a través del cual el apoderado de la parte 

demandante interpone recurso de reposición y en el subsidio el de apelación 

contra del auto de fecha 25 de noviembre de 2022, se advierte que la decisión 

recurrida es de aquellas que inadmiten la demanda, proveído que no es 

susceptible de ser cuestionado mediante los recursos ordinarios según lo 

establece el artículo 90 del C.G.P., cuando precisa: “Mediante auto no 

susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda. (…)”. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 25 de noviembre de 2022, por lo anteriormente expuesto. 

 

Segundo. ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación interpuesto por 

la parte ejecutante contra el auto proferido el 25 de noviembre 

de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ 

Radicación : 180014003005 2022-00763  00 

Asunto                                                              :       Niega Trámite Recurso 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seria el caso auxiliar la presente comisión, fijando fecha y hora para el 

desarrollo de la misma, sin embargo, se advierte que el Juzgado comitente 

no remitió el auto que ordena la comisión, así como tampoco los anexos 

ordenados en el mismo: registro mercantil del establecimiento de comercio 

sobre el cual recae la medida. Aunado a ello, no se realiza una 

identificación completa del lugar en el cual se va a materializar la comisión. 

 

De acuerdo a lo anterior, previo a fijar fecha y hora para el desarrollo de la 

comisión, se oficiará al despacho comitente a fin de que allegue lo arriba 

enunciado. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. OFICIAR al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA - HUILA, con el fin de allegue a las 

presente diligencias, el auto mediante el cual se ordenó la comisión del 

asunto, junto con los documentos anexos al mismo, así como también 

una identificación completa del establecimiento de comercio 

denominado “COMPURED TECNOLOGÍA”. 

 

CÚMPLASE. 

 

Asunto : Despacho Comisorio No. 065 

Proceso : Ejecutivo 

Despacho de origen : Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS  

Demandado :     JHON FREDY RODRÍGUEZ BAHAMÓN 

Radicación  : 2019-00260-00 

Radicado interno                                                          :       2023-00027-00 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará esta demanda por falta de competencia, de 

acuerdo con lo autorizado por el Art. 90 del CGP., y por las siguientes razones: 

 

Para fijar la competencia de un proceso por el factor anunciado, se tiene en 

cuenta principalmente el domicilio del demandado, pues se considera que 

si este debe comparecer a juicio por la sola petición del demandante, ha de 

obligarse a hacerlo en las circunstancias menos gravosas para él, como así 

lo señalase el fórum domicilli rei, por virtud del cual generalmente el 

demandante está obligado a instaurar su demanda ante el juez del domicilio 

del demandado1; sin embargo, es sabido que la legislación procedimental, 

incluso la actual, admite que hay asuntos en los que se abre la puerta a otros 

fueros; por ejemplo, cuando se trata de procesos contenciosos originados en 

un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, caso en el cual, según 

el numeral 3º del art. 28 del Código General del Proceso, será competente 

también el Juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

Debe dejarse claro, naturalmente, que los títulos ejecutivos, según lo 

dispuesto en al artículo 422 del Código General del Proceso, son aquellos 

documentos provenientes del deudor, que contienen una o varias 

obligaciones expresas, claras y exigibles, y constituyen plena prueba contra 

aquel, así como también aquellos que emanan de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia.  

 

Por su parte, el artículo 793 del Código de Comercio señala que “el cobro de 

un título-valor dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de 

reconocimiento de firmas.”  

 

Sobre el tema (concepto de título ejecutivo y de título valor), la Corte ha 

dicho que “(…) todo título valor puede ser título ejecutivo pero no todo título 

ejecutivo es un título valor. A mayor abundancia, los títulos valores en nuestra 

legislación son de carácter taxativo, verbi gratia, sólo los así calificados por la 

ley son tenidos como tales (…)”2. 

 

De lo anterior se concluye, entonces, que un título valor puede ser título 

ejecutivo, lo mismo que decir que el título ejecutivo es el género y el título 

valor es la especie. Entonces, tratándose de títulos valores, no hay duda, 

también aplica el fuero contractual. 

 

Son ejemplos de los primeros, la regla del numeral 1° del art. 28 del CGP 

(fuero personal), la del numeral tercero (fuero contractual), la del numeral 

sexto, entre otras. 

 

                                                
1 Numeral 1º Art. 28 del C.G.P. 
2 CSJ. A.C. de 1º de abril de 2008, exp. 2008-00011-00 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     ALFREDO URIBE SERRATO 

Radicado : 180014003005 2022-00891  00 

Asunto                                                              :       Rechaza Demanda  
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En el presente caso, el demandante presentó la demanda ante los jueces 

de Florencia, sin embargo, se equivocó al hacerlo, toda vez que sólo se 

podía aplicar el fuero del domicilio de la parte demandada. Entonces, 

como se tiene que su domicilio es en la ciudad de Pitalito - Huila, esto 

significa que el juez competente para conocer de la anterior demanda es 

el Juez Civil Municipal de Pitalito - Huila, pues la parte actora opto por el 

factor de competencia correspondiente al lugar de domicilio del 

demandado. 

 

Por lo anterior, la demanda será remitida al señor (a) Juez Civil Municipal de 

Pitalito, Huila - Reparto, en cumplimiento de la regla consagrada en el inciso 

segundo del Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA, CAQUETÁ,  

 

RESUELVE 

 

Primero. RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este 

Juzgado de competencia, de acuerdo con las consideraciones 

expuestas. 

 

Segundo. De conformidad con el artículo 90 inciso 2 del Código General del 

Proceso, la demanda y sus anexos deberán remitirse al señor (a) JUEZ 

MUNICIPAL DE PITALITO, HUILA - REPARTO, por ser el competente para 

conocer de la misma, según las consideraciones anteriores. 

 

Tercero. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los 

libros radicadores de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte interesada mediante escrito 

visible a folio 05 del expediente digital, manifestó su deseo de desistir de la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio toda vez que el 

mismo no se encuentra en la dirección señalada en el despacho comisorio. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, DISPONE: 

Primero. DEVOLVER sin diligencias el Despacho Comisorio de la referencia, al 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia - Caquetá, por las 

consideraciones anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Asunto : Despacho Comisorio 008 

Proceso : Ejecutivo 

Despacho de origen : Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia 

Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado :     JEFERSON RODRÍGUEZ BLANDÓN Y OTRA 

Radicación  : 2022-00158-00 

Radicado interno                                                          :       2022-00823-00 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 25 de noviembre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : EJECUTIVO  

Demandante :     WALTER TOVAR GÓMEZ 

Demandado :     JOSÉ ALIRIO VARGAS GARZÓN 

Radicación : 180014003005 2022-00767  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de diciembre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Verbal Sumario 

Prescripción Extintiva Obligación 

Demandante :     DIEGO ALEJANDRO BOBADILLA FIGUEROA 

Demandado :     BANCOLOMBIA S.A. 

Radicación : 180014003005 2022-00808  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de diciembre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMPAS SECURITY ZOMAC LTDA 

Demandado :     UNIÓN TEMPORAL JIVERMAS. 

GRUPO EMPRESARIAL JIRAF INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES ZOMAC SAS. 

INVERSIONES DE VALOR EN LA AMAZONIA 

ESP SAS. 

Radicación : 180014003005 2022-00814  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de diciembre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 

Demandado :     ALBA PATRICIA ACHURY RAMOS 

JOSÉ JAVIER PULIDO LÓPEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00846  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOPERATIVA AVANZA” 

Demandado :     ANGY JULIETH ÁLVAREZ GUTIÉRREZ 

LUIS ALCIDES ÁLVAREZ DELGADO 

Radicación : 180014003005 2022-00856  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas a través de auto adiado 20 

de enero de 2023, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.   

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, solicitud de la parte demandante 

de corrección de la providencia proferida el pasado 20 de enero de 2023, por 

medio de la cual se libró la orden de pago solicitada.       

  

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 

involuntario se indicó de manera incorrecta el valor descrito en el literal d) del 

numeral primero, así como también, el año en que se profirió el auto que libra 

mandamiento de pago, indicando en letras y números lo siguiente: veinte (20) 

de enero de dos mil veintidós (2022); siendo lo correcto: veinte (20) de enero 

de dos mil veintitrés (2023); un yerro susceptible de corrección acorde a lo 

expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   

   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

Primero. CORREGIR la fecha del auto en el que se ordenó librar 

mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra DARWIN ALBERTO ALZATE 

BONILLA, indicando que la fecha correcta es la siguiente: veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Segundo. CORREGIR el literal d) del numeral primero de la parte resolutiva 

del auto de fecha 20 de enero de 2023, el cual quedará de la siguiente 

manera: 
 

“d) Por la suma de $ 13.752, oo, correspondiente a prima de seguros y otros 

conceptos, de acuerdo con el pagaré No. 11445411, que se aportó a la 

presente demanda”.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     DARWIN ALBERTO ALZATE BONILLA 

Radicación : 180014003005 2022-00871  00 

Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Tercero. Los demás apartes de la providencia adiada el 20 de enero de 

2023, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 

integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a2577e9039715b5d4f3202a668fbbb69fdc187d28505ce633027e5706048bec

Documento generado en 03/02/2023 03:30:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 

para la corrección de la providencia de fecha 07 de octubre de 2022, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago.      

  

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 

involuntario se indicó de manera incorrecta el número del pagaré objeto de 

ejecución, pues se indicó 00005000394614 siendo el correcto 000050000394614; 

un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del 

CGP., el cual preceptúa que:   

   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

1. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 07 de octubre de 2022, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará de la siguiente 

manera:  

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., contra HAROLD ROA PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 34.480.021, 00, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 000050000394614 que se 

aportó con la demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     HAROLD ROA PERDOMO  

Radicación : 180014003005 2022-00684  00 

Asunto                                                              :       Corrige Providencia 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de agosto de 2020, hasta el día en que se 

efectúe el pago total de la obligación 

 

Por la suma de $ 1.507.462, 00, por concepto de intereses corrientes o de plazo 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 000050000394614 

que se aportó con la demanda. 

 

2. Los demás apartes de la providencia por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago adiada 07 de octubre de 2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el 

presente auto hace parte integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 830163f72e6719c57c816eb779dc79d07a9d618b1d99601cff6f3329b165168c

Documento generado en 03/02/2023 03:16:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 

para la corrección de la providencia de fecha 07 de octubre de 2022, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago.      

  

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 

involuntario se indicó de manera incorrecta el número del pagaré objeto de 

ejecución, pues se indicó 00005000017082 siendo el correcto 000050000017082; 

un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del 

CGP., el cual preceptúa que:   

   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

1. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 07 de octubre de 2022, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará de la siguiente 

manera:  

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

contra GONZALO LEÓN PALOMARES, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 34.331.382, 00, que corresponde al capital insoluto adeudado 

por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 000050000017082 que se 

aportó con la demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     GONZALO LEÓN PALOMARES  

Radicación : 180014003005 2022-00686  00 

Asunto                                                              :       Corrige Providencia 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de enero de 2021, hasta el día en que se 

efectúe el pago total de la obligación 

 

Por la suma de $ 13.035.428, 00, por concepto de intereses corrientes o de plazo 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 000050000017082 

que se aportó con la demanda. “ 

 

2. Los demás apartes de la providencia por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago adiada 07 de octubre de 2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el 

presente auto hace parte integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE,   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, solicitud de la parte demandante 

de aclaración de la providencia proferida el pasado 02 de septiembre de 

2022, por medio de la cual se libró la orden de pago solicitada. 

 

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia se indicó de 

manera incorrecta la fecha de causación de los intereses descrita en el literal 

b) del numeral primero; así las cosas, acorde a lo expresado en el artículo 285 

del C.G.P., el cual preceptúa que:  

 

(…) “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella.” (…)  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la aclaración del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

Primero. CORREGIR el literal b) del numeral primero de la parte resolutiva 

del auto de fecha 02 de septiembre de 2022, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 
“b) Por la suma de $ 506.683, oo, correspondiente a los intereses corrientes 

o de plazo, causados y no pagados desde el 16 de mayo de 2022 hasta el 

16 de agosto de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11399190, que se 

aportó a la presente demanda”.  
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 02 de septiembre 

de 2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace 

parte integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     LUIS BENIGNO PATIÑO RAMÍREZ 

JORGE LUIS VARGAS TORO 

Radicación : 180014003005 2022-00591  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 
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mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13f7b918f723c58362591060a141b6af3330809437da16ff688858eac7c132fc

Documento generado en 03/02/2023 03:30:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 15 de noviembre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 

forma, como quiera que no atendió lo indicado en el numeral 4º del 

mencionado auto, ya que simplemente se limitó a mencionar que estima los 

perjuicios inmateriales en la suma de 10 SMMLV, sin discriminar el tipo de 

perjuicios inmateriales sufridos por la demandante y la forma de tasación de 

los mismos. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Demandante :     GILMA BARRENECHE HENAO 

Demandado :     COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

CAQUETÁ Y HUILA LTDA 

(COOTRANSCAQUETÁ LTDA) 

Radicación : 180014003005 2022-00700  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 18 de octubre de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la 

parte resolutiva del mencionado auto, pues con el escrito de subsanación de 

la demanda presentada se realizaron modificaciones a la demanda, por 

tanto, las reformas efectuadas a la demanda debían estar integradas en un 

solo escrito. En el caso concreto, se presentó un escrito que contiene 

únicamente los apartes que se le realizaron cambios. 

 

En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 

rechazar esta demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JANETH LLANOS TORRES 

Demandado :     GUSTAVO ADOLFO CONEO FLOREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00704  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 

virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, hoy 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra OSCAR 

EDUARDO CORREA LUNA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 5.800.168, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11408469, 

que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     OSCAR EDUARDO CORREA LUNA 

Radicación : 180014003005 2022-00897  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 166.722, oo, correspondiente a los intereses corrientes o 

de plazo, causados y no pagados desde el 1º de octubre de 2022 hasta el 16 

de diciembre de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11408469, que se aportó 

a la presente demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de diciembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

d) Por la suma de $ 6.465, oo, correspondiente a prima de seguros y otros 

conceptos, de acuerdo con el pagaré No. 11408469, que se aportó a la 

presente demanda. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7726a5b3b106496365843584752a0b650d75387f956e0435bc57472441c37958

Documento generado en 03/02/2023 03:29:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisfacen los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUISA FERNANDA TORO 

CRUZ, contra OSCAR ARMANDO CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 1.437.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 15 de junio de 2020, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 05 de febrero de 2020 hasta el 15 de junio de 2020, liquidado 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUISA FERNANDA TORO CRUZ 

Demandado :     OSCAR ARMANDO CUELLAR 

Radicado : 180014003005 2023-00007  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de junio de 2020, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Autorizar a la demandante LUISA FERNANDA TORO CRUZ, para que 

actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 

196/1971, art. 28.2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de tres (3) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, contra LEIDER GARZÓN GARCÍA y JOSÉ ARNULFO CORRALES 

CHAVARRO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 05 de agosto de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     LEIDER GARZÓN GARCÍA 

JOSÉ ARNULFO CORRALES CHAVARRO 

Radicado : 180014003005 2023-00009  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago.  
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por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, contra LEIDER GARZÓN GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 300.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 05 de agosto de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 450.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 05 de mayo de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de mayo de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Tercero. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Cuarto. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Quinto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Sexto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Séptimo. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Octavo. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que 

actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 

196/1971, art. 28.2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7414cc32cf4ebc00a04a2e99ad4d59ade008461f6d3ff668fa484208911069d

Documento generado en 03/02/2023 03:29:54 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE BOGOTÁ, contra 

ESTEBAN DAVID DAZA CUEVAS, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado :     ESTEBAN DAVID DAZA CUEVAS 

Radicación : 180014003005 2023-00018  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 93.675.916, 00, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

659105463 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de octubre de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 4.308.365, 00, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

659105463 que se aportó con la demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMÁN 

CABRERA1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17136e7c83937282a7f4a5092102ca592757831b994dba8551bbcaf19d8fabf9

Documento generado en 03/02/2023 03:16:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra CARLOS PEÑA CASTRO, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     CARLOS PEÑA CASTRO 

Radicación : 180014003005 2023-00032  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 34.342.365, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de enero de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7747dd94fb6cb54adb2e91294602797b6a72fb8102825e76d24cd17aa5965c0

Documento generado en 03/02/2023 03:16:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 

admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 04/11/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió. Se admitirá la anterior demanda de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. No en 

vano, cumple con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 375 

del CGP. 

 

Sumado a lo anterior, como este titular es el competente para conocer de esta 

demanda, en razón a la cuantía del proceso1 y el lugar de ubicación del 

predio objeto de usucapión2. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

                                                
1 Art. 17-1 del C.G.P., en concordancia con el Art. 26-3 ibídem. La cuantía se determinó por el valor 
catastral del predio, el cual corresponde a la mínima cuantía. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 

Proceso : Verbal - Pertenencia  

Demandante :     JANETH HERCILIA OYOLA TOVAR 

Demandado :    BELISARIO CUELLAR CLAROS 

Radicación : 180014003005 2022-00692  00 

Asunto                                                              :       Admite Demanda 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. ADMITIR la anterior DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por JANETH 

HERCILIA OYOLA TOVAR, contra BELISARIO CUELLAR CLAROS. 

 

Segundo. A la presente demanda désele el trámite del proceso 

VERBAL SUMARIO consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 375 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

Tercero. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con el Art. 

369 del C.G.P.  

 

Cuarto. TRAMITAR en única instancia este proceso, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. 

 

Quinto. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 420-47919, de acuerdo a lo disciplinado por el Art. 375.6 

ibídem. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Florencia – Caquetá. 

 

Sexto. DECRETAR el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión. La publicación la 

realizará el interesado en la forma que disciplina el Art. 108 del Código 

General del Proceso, pues así lo refiere ahora el Art. 375-7 ibídem. La 

publicación de que trata el art. 108 del CGP., que se viene citando, se 

hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 de la ley 

2213 de 2022. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 

aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los 

numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

Séptimo. ORDENAR el emplazamiento de BELISARIO CUELLAR CLAROS 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 17.632.170, de 

acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación 

que hace la apoderada con respecto a ignorar el paradero de la 

persona que viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 

del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, según el art. 10 de la ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 

Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 

5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
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Octavo. INFORMAR por el medio más expedito, de la existencia del 

presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Agencia Nacional de Tierras3, a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC, y a la Procuraduría General de la Nación, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones. En el oficio que se elabore con 

destino a la Agencia Nacional de Tierras, se adjuntará, además, copia 

del certificado especial de tradición aportado, con la aclaración de 

que no se cuenta con planos georreferenciados, o con cualquier otro 

dato formal de planimetría del predio litigado.  

 

Noveno. Instale el demandante una valla (la cual deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento) de dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto de 

este proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 

frente o limite. Dicha valla deberá contener todos los datos que 

establece los literales a) al f) del Art. 375-7 de la Ley 1564 de 2012, los 

cuales deberán estar escritos en letra tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Inscrita la 

demanda y aportadas las fotografías por el demandante que acrediten 

en principio la instalación ordenada, se dispondrá la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

Décimo. ORDENAR la inscripción de la información que corresponde en los 

términos del artículo 6º del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 4 de 

marzo de 2014 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Undécimo. RECONOCER personería para actuar al Dra. KAREN AMPARO 

LOSADA LÓPEZ4, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

                                                
3 Teniendo en cuenta que el Instituto de desarrollo Rural – Incoder, fue ordenada su Liquidación 
mediante Decreto 2365 del 7 de diciembre de 2015, y establecida una prohibición para seguir 
adelantando proceso en el ámbito de sus funciones (Art. 3º), a excepción de todo lo necesario para su 
liquidación. En su reemplazo, mediante decreto 2363 del 7 diciembre de 2015, se creó la Agencia 
Nacional de Tierras, entidad que  tiene dentro del ámbito de sus funciones, entre otras cosas, administrar 
y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación (Art. 3º en concordancia con el Art. 4º). 
4 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la 

dirección electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del art. 5º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2. Las pruebas y anexos deben estar debidamente numerados – art. 6, Ley 

2213 de 2022- 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

Proceso : Declaración de Pertenencia 

Demandante :     ABELLANEDA POLANÍA VARGAS 

Causante :     MARCO PATRICIO GUZMÁN SANCHO 

Radicado : 180014003005 2022-00885  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico que se informa en la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     NATALIA CARDONA ARANGO 

Causante :     BELLANIRA CUELLAR MANRIQUE 

WILLIAM ROBIE CARDONA GARZÓN 

Radicado : 180014003005 2022-00887  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 

togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la 

cual se originó la demanda y a la que señaló en el acápite de 

notificaciones contenido en el escrito, en tal sentido, se le recuerda que 

todos los memoriales radicados por los profesionales deben ser 

remitidos desde la cuenta inscrita. El incumplimiento del mencionado 

requisito de autenticidad acarrea que la solicitud sea desatendida de 

plano. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

Demandado :     BLANCA RUBIELA FORERO BURBANO 

Radicado : 180014003005 2022-00895  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 

escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 

confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 

digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  

 

Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 

que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 

personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 

anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 

debidamente otorgado. 

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 

poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 

tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 

la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 

cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 

del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 

otra alternativa es la del art. 5° de la Ley 2213/2022, o sea, a través del 

mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 

ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la Ley 

2213 ya mencionada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COMFACA 

Causante :     ROBERT ERNEY MARTÍNEZ FERIA 

Radicado : 180014003005 2022-00899  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 

togado no registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda 

que todas las actuaciones radicadas por los profesionales deben 

originarse desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en 

el inciso segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la 

dirección electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del art. 5º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2. Realícese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 6 del artículo 489 y 444 del CGP. 

 

3. Dese estricto cumplimiento a lo normado en el art. 489.5 del CGP. Para 

tal efecto, deberá aportarse un inventario, como anexo de la 

demanda, de los bienes y deudas de la herencia, y de los bienes, 

deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal 

o patrimonial de hecho. Además, deberán allegarse las pruebas que 

se tengan sobre ellos. Recuérdese que, si se trata de bienes inmuebles, 

deberá aportarse copia del certificado actualizado de libertad y 

tradición del predio. 

 

Por otra parte, cuando se describa el activo herencial, si se trata de 

inmueble, como se deduce de lo expuesto en la demanda, se debe 

dar cumplimiento al art. 83 del CGP, es decir, describirlos por sus 

linderos, nomenclatura (bien urbano), vereda o sector y nombre con el 

que se conoce la región (bien rural). De igual manera, el número de 

folio de matrícula inmobiliaria que lo distingue, y demás datos que 

permiten su individualización. 

 

4. Aporte la prueba del estado civil de los asignatarios conocidos y del 

conyugue o compañero permanente de la causante, relacionados en 

el libelo introductor (numeral 8, art. 489 del CGP), pues habrá de darse 

Proceso : Sucesión 

Demandante :     LUIS ALFONSO BALAGUERA MORENO 

Causante :     MARÍA DE JESÚS BALAGUERA DE RODRÍGUEZ 

Radicado : 180014003005 2022-00901  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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cumplimiento al inciso segundo del art. 487 del código procesal 

mencionado (liquidar la sociedad patrimonial).  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67e57d4b5a29a748844a6f8c18b2c985b4a0d7d41ec6e8ec66aa2418e1b0de27

Documento generado en 03/02/2023 03:29:50 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad 

demandante, se deberá aportar el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandante expedida por la 

respectiva Cámara de Comercio. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     ECOARQ S.A.S. 

YURANI RAMÍREZ MONTEALEGRE 

Radicación : 180014003005 2022-00903  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Estipula el artículo 82.4 del C.G.P, que las pretensiones deben ser 

expresadas con precisión y claridad. En el presente caso, las 

pretensiones relacionadas con los frutos civiles e intereses inobservan 

ese requisito. En tal sentido, no se indica con claridad si pretende que 

se condene a la pasiva a su pago, y a qué tipo de intereses refiere. 

Entonces, lo primero que debe hacer es precisar si aspira a que la parte 

demandada sea condenada al pago de tales conceptos. De ser así, 

deberá indicar, en lo que se refiere a los frutos, el monto por el cual pide 

la condena, y finalmente debe dar cumplimiento al art. 206 del CGP.  

 

Sobre este último punto, recuérdese que es requisito de la demanda, 

cuando se pretende el pago de frutos, realizar el juramento estimatorio 

de la suma a la que corresponde la prestación económica que pide, 

indicando las razones o motivos del caso, es decir, explicar el origen, la 

forma, y el porqué del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio de 

discriminar o determinar los elementos que la componen (prestación 

económica) o el concepto al que corresponde (frutos naturales o 

civiles). 

 

2. El escrito de demanda no contiene hechos que sustente las 

pretensiones subsidiarias. En tal sentido, el escrito introductor deberá 

contener los hechos que le sirven de fundamento, en un acápite 

distinto a los hechos de la demanda principal. 

 

3. Las pruebas y anexos deben estar debidamente numeradas – art. 6 Ley 

2213 de 2022-. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

Proceso : Verbal 

Resolución contrato de compraventa 

Demandante :  

:    

YIMI KATHERINE ÁNGEL SÁNCHEZ 

ERVIN HUMPREY DURÁN BAUTISTA 

Demandado : 

:     

EFRAIN HERNANDEZ GALINDO 

SOCIEDAD LIMITADA PARQUES DE LA 

AMAZONIA 

Radicado : 180014003005 2023-00005  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1b6553f6d6e37f90fabfa5fcdff78d5f048b017a421deaeb8d5fc858202638e

Documento generado en 03/02/2023 03:29:51 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues si bien es cierto se indica 

una dirección electrónica como canal de notificaciones a la parte 

demandada, la misma corresponde a la de una entidad y no a un 

correo personal de la demandada. En tal sentido, el correo electrónico 

aportado debe corresponde al utilizado por la demandada, y se 

deberá indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que 

lo acrediten. 

 

2. Debe darse estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 82 ibidem. En la demanda bajo estudio, se omitió indicar el 

lugar de domicilio de la demandada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  :     LUISA FERNANDO TORO CRUZ 

Demandado  :     JOHANNA CRISTINA ARIAS CUENCA 

Radicado  : 180014003005 2023-00008  00 

Asunto                                                               :       Inadmite Demanda  
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presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f6d55b679d3f6f97645cb5f243f0df8b3045c247c4f0adf68fb4e6ce417f5f1

Documento generado en 03/02/2023 03:16:06 PM
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por el 

demandado, no se allegan las evidencias correspondientes, 

limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 

entidad financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único 

de vinculación, solicitud de crédito o el documento en la cual el 

demandado informó su dirección electrónica. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  :     BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado  :     ALEX MAURICIO HERNÁNDEZ GIRALDO 

Radicado  : 180014003005 2023-00010  00 

Asunto                                                               :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b68c12f116c79471021c5f358757629592be2f52998b70a338ea21400ba2fed2

Documento generado en 03/02/2023 03:16:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 

demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 

limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 

entidad financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único 

de vinculación, la solicitud de crédito o el documento de la forma en 

la cual el demandado informó su dirección electrónica. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     CRISTIAN JAVIER RAMÍREZ SANTA 

Radicado : 180014003005 2023-00011  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Respecto a los documentos anexos, especialmente el pagaré y la 

escritura pública No. 1921, son ilegibles por tratarse de una copia en baja 

resolución, impidiendo su visualización. Se recomienda presentarlos 

escaneado en alta resolución y no en fotografías.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     ANGELICA CAYCEDO MARIN 

Radicado : 180014003005 2023-00017  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 

demandada en la solicitud de crédito, al momento de revisar la misma 

se evidencia que no se registra la dirección electrónica informada en 

la demanda, por lo anterior, se deberá allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     CARLOS FABIAN PINZON PERDOMO 

Radicado : 180014003005 2023-00019  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 

demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 

limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 

entidad financiera demandante, omitiendo adjuntar el formato único 

de vinculación, la solicitud de crédito o el documento de la forma en 

la cual el demandado informó su dirección electrónica. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado :     CRISTIAN JAVIER RAMÍREZ SANTA 

Radicado : 180014003005 2023-00025  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones del demandado, pues si bien se mencionada la 

municipalidad, no se indica la nomenclatura del lugar en el cual recibe 

notificaciones el demandado. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  :     RAFAEL ANTONIO PUPO MACÍAS 

Demandado  :     JEFFERSON TEODORO VALENCIA TENORIO 

Radicado  : 180014003005 2023-00026  00 

Asunto                                                               :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 

expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 

del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 

la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     NORBEY PARRA ZAPATA 

Radicado : 180014003005 2023-00031  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 

2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Conforme a lo contemplado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 

deberá indicar el lugar o dirección física donde el demandado recibirá 

notificaciones. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  :     NIKOL MAHILY QUINTERO HERNÁNDEZ 

Demandado  :     EUDER JARAMILLO PERDOMO 

Radicado  : 180014003005 2023-00036  00 

Asunto                                                               :       Inadmite Demanda  
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra BLADIMIR FIGUEROA MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 40.338.883, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número 

del 14 de diciembre de 2021, que se aportó a la presente demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     BLADIMIR FIGUEROA MARTÍNEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00889  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de diciembre de 2022, hasta 

el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, esto es, notificar a la 

dirección de correo electrónico que se informó en el escrito de demanda, 

deberá la parte demandante allegar las evidencias de la forma como obtuvo 

el correo electrónico del demandado. En el mensaje de datos con el que se 

realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que 

exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 

que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y 

así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 

justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso, por el domicilio de la parte demandada y por la naturaleza del 

asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, el 

cual fue reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el 

uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 

entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y 

contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 

dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o 

presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, 

como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende hacer valer 

(CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por 

esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), 

valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir 

como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVO DE AHORRO Y CRÉDITO - AVANZA, contra MARIO 

DANIEL CARDOSO CÓRDOBA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por la suma de $ 6.355.524, oo, por concepto del capital insoluto 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 123975 que se 

aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     MARIO DANIEL CARDOSO CÓRDOBA 

Radicación : 180014003005 2022-00893  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, a la tasa del 1.59% mensual, desde el 1º de octubre de 2022 hasta 

la presentación de la demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 

la cancelación de la deuda. 
 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 

esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 

proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 

CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 

apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 

datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 

surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 

demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 

(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 

Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 

o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 

la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 

precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 

través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 

hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 

justicia.  

 

Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ 

ORTIZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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